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Art. 102. La imposición de la sanción se efectuará de acuer
do con la naturaleza e importancia de la falta comet ida . grao 
duándola según las circunstancias que al caso concurren. sin 
necesidad de previo expediente, .y comunicándosela por escri
to al tra;bajador interesado, quien podrá interponer los recurso a 
que establece el vigente Decreto de 21 de abril de 1966. texto 
articulado II de la Ley de seguridad Social. 
. La sanción de despido se comunicará a.l Jurado de Empresa 
o Junta de Enlaces para su conocimiento. 

Las sanciones que en orden laboral pueden imponerse se 
entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a la autori
d3id jurídica comp.etente, cuando se presuma que los hechos 
originarios de aquéllas son const itutivos de falta o delito 

Asimismo, si ello procediera, la Empresa podrá dar cuer:t:l 
a la autoridad gubernativa. 

, Los despidos de quienes ostentan cargos sindicales o tengan 
la condición de caballeros mutila;dos de guerra por la Patr :a 
se ajustarán a lo que .determinan los artículos 107 y siguientes 
del cita,do texto art iculooo II de la Ley de la Seguridad Social 

Art. 103. NORMAS DE PROCEDlMIENTo . ......CJorresponde a la Di
rección de c3ida centro de tr abajo la facultad de imponer las 
sanciones correspondientes a las faltas cometidas, salvo en lOE 
casos en que la propuesta de sanción sea la de despido, en cuyo 
caso resolverá la Dirección Gerencia. 
. En los casos en los que la Dirección Gerencia est ime pro· 

cedente la instrucción de expediente disciplinario, en razón 
de la naturaleza de los hechos. ordenará aquélla al trabajadO! 
a su servicio que designe, procurando, a ser posible. que os· 
tente categoría profesional superior a la del expedient3ido. de· 
signando, as:mismo, a quien haya de actuar de Secretario o 
dej ando que tal asignación la efectúe el Instructor. 

El Reglamento de Régimen Interior determinará los trá
mites a seguir en los casos en que se proceda a la instrucción 
de expediente. 

Art. 104. Todas las sanciones. salvo la de amonestación ver 
b,al, serán comunicwas por escrito al interes3ido. con la ante
lación debida para su cumplimiento, expresando los hechos que 
la motivan. El sancionwo vendrá obligado a firmar el dupli 
cado de la comunicación, que quedar á en poder de la Empresa; 
si aquél se negase a firmar, se recabará la presencia del EnlaCe 
sindical, que firmará la entrega de aquélla al sa,ncionwo, con 
la diligencia de h aberse negooo el trabajador a finnar la misma. 

Art. 105. Las faltas leves prescribirán al mes de su comisión 
y las graves y muy graves a los tres meses, 

La Empresa anotará en el exPediente personal del tra;baja
dor las sa,nciones que le hayan sido impuestas, como los premiOS 
que le hubieren sido concedidos. 

CAPITULO XIII 

Seguridad e higiene en el trabajo y Servicios Médicos 
de Empresa 

Art . 106. La Dirección de la Empresa, las de los distintos 
centros pertenecientes a ella y. en general. cuantos trabaja
dores ejercen funciones de mando, velarán especialmente por 
todo cuanto concierne a la segurid3id e higiene del trabajo, 
éuidando no solamente de la estricta aplicación de aquella5 
otras que las características de las funciones que el persona;l rea
liZa lo requieran. 

En el Reglamento de Régimen Interior de la Empresa se 
señalarán con la mayor amplitud y suma de detalles posible 
las medidas que, en orden a la seguridoo e higiene. se adopten 
en cooa centro de trabajo. 

Art. 107. En orden a los Servicios Médicos de Empresa. se 
estará en todo momento a lo que en la materia se halle est9.
blecido en las vigentes disposiciones legales. 

CAPITULO XIV 

Reglamento de Régimen Interior 

Art. 108. En el plazo de seis meses. contOOo a partir de la 
fecha d.e entrooa en vigor de esta Reglamentación de Trabajo 
redactará la Empresa su Reglamento de Régimen Interior. en 
el cual se recogerán todas aquellas normas que las peculiarida
des de las funciones que re desarrollan en todos y cada uno 
de sus centros de trabajo impongan. . . 

La redacción del Reglamento de Régimen Interior se adap
tará a lo que determinan el Decreto de 12 de enero de 1961. 
Orden ministerial de 6 de febrero de igual año y disposicionc3 
complementarias. 

Una vez elaborado el Reglamento de Régimen Interior y 
siguiéndose la tramitación que en las citooas disposiciones 
legales se establece, será remitido el mísmo a la Dirección 
General de Orden3iCÍón del Trabajo, a efectos de su aprobacl6r •. 

DISPOSICIONES FINAlJES 

Primera.-La presente Reglament ación no será aplicable al 
personal militar que preste sus servicios en la Empresa con 
autorización del Ministerio del Ejército. 

Segunda.-En todo lo que afecte al personal comprendido 
en esta Reglamentación en sus relaciones laborales y que no 
se encuentre establecido en la misma, se estará a lo que esta· 
blecen las vigentes disposiciones laborales de general aplica-
ción. . 

Tercera . ......CJuando la Empresa. de hecho o de derecho con
tinúe el negocio de otra. se . hará cargo de su personal. el 
cual quedará sometido en todo a lo que determina esta Regla-
mentación. \ 

Cuarta.-Dado el fin primordial encomendado a la Empresa 
Nacional «Sant a Bárbara» de Industr ias Militares. S. A., vincu
lado estrechamente a la defensa nacion al. se consider¡:¡ que 
previa autorizción del Ministerio del E.iército, deberán mante
nerse los beneficios que actualmente concede el articulo cuarto 
del Reglamento de las Escuelas de Formación Profesional Obre
ra dependientes de los Establecimientos militares, modlfic3ido 
por Orden del aludido Ministerio de fecha 10 de septiembre 
de 1953 (<<Diario Oficial» número 204), en cuanto que los tra
bajadores de la Empresa mcorporooos a su reemplazo a filas que 
así lo solicitaren, una vez cumplidOS seis meses de servicio en un 
Cuerpo armado de los Ejércitos, volvieran a sus centros de 
trabajo de procedencia para continuar en los mismos como 
obreros militarizados durante el tiempo que reste a su reem
pla,zo a filas, y un per íodo de tres años, a partir de la fecha 
de licenciamiento de aquéllOS. 

Quinta.-Dado el fin encomendado a la Empresa Naciona' 
«Sa nta Bárbar a» de Industrias Militares, S. A., íntimamente 
ligooo a la defensa nacional, en caso de guerra o en circuns
tancias de excepción declaradas por el Gobierno, podrá éste 
acordar la aplicación al personal perteneciente a la misma de 
las normas que rij an par a los Establecimientos militares de
pendientes del Ministerio del Ejército. todo ello sin perjuicio 
de lo estblecido en la cláusula 22 del contrato vigente suscrito 
entre el Inst ituto Nacional de Industria y el citwo MInisterio, 
aprobooo por Decreto 808/1960, de 4 de mayo. 

DISPOSIClON TRANSITORIA 
Las . ~ndicion~s l~borales contenidas en la presente Regla

mentaclOn se a;pllcaran respetando siempre las condiciones más 
favorables que viniesen rigiendo para el personal en matena 
de jornada e indemnización por enfermedad. 

Se respetarán, asim:smo, las restantes condiciones la borales 
de que el trabajador disfrute cuando las mismas. examinooas 
en su conjun~ , sean más beneficiosas para el traba.iador que 
las que, tamblen en su conjunto. contiene esta Reglamentación. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

O~DEN de 22 de julio de 1967 por la que da cumpli
mlento a la sentencia dictada por el Tribunal Supre
mo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.649, promovido por «Marks & Spencer Limited» 
contra r esolución de este Ministerio de 20 de abri l 
de 1964. 

Inmo. Sr.: En el recurso cont ericioso-administrativo núme
ro 16.649, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Marks & 
~pencer Limited», contra resolución de 20 de abril de 1964, se ha 
dl~a.?0 con fecha 2G de mayo de 1967 sentencia, cuya pa rte dis
posltiva es como sigue : 

. . «Fallamos: Que debemos declara:r y declaramos la inadmisi.
blhdad del recurso contencioso-3idministrativo interpuesto a nom
bre de «Marks & Spencer Lirnited» cont ra acuerdo del MinIste-
río de In~ustria en su Registro de la Propiedad Industrial de 
20 qe ab-ríl d~ 1~~4 y 2 de diciembre de 1964, por los que se de
~ego la lIlSCrIpclon de la marca número 413.017, «St. Michael:t 
sm costas. ' 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estooo)l e inser,tará en [a «Colección Legisla-
tiva», ao pronunciamos, mandamos y f irmamos.» 

En su vin ud. este Ministerio, en cumpUrniento de lo preVenido 
en ¡a Ley de 27 de diciembre de 1956, ha t enido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y 
se pUblique el aludido fallo en el «Boletin Oficia.! del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. par a su conOCimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
M3idrid, 22 de juHo de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecret ario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea de transporte que se cita y declara en con
creto la utilidad pÚblica de la m.isma. 

Visto el expediente mcoad o en la Delegación d e Industria de 
Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, S. A.» con domicilio en 
Bilbao, calle Cardenal Gardoqui, número 8, soJ.icitando autori
zacIón para instalar una línea de t ransporte de energía eléc-


